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C onvencido de que el Gobierne nccesltíZ gran
des recursos y  que las contribuciones son gra- 
hosisimas á los pueblos en el estado de mise-^ 

ría á que se ven reducidos, form é el proyecto 

de tabaco que remití al Congreso y  de que pa 
so á manos de V , un egemplar con la a d ic ^^  

don que posteriormente le he puesto.
En mi concepto seria muy ventajoso si se 

pusiese en practica', pues no solamente se es- 

tinguirian con él todas las contribuciones, si
no que ademas las Diputaciones provinciales 
y  los Ayuntamientos tendrían fondos para las 

obras públicas de sus d istritos, sin grabarlos 
con impuestos. E l egercito seria puntualmen- 

te pagado, la Milicia nacional armada, ¡os 
empleados satisfechos, y  por último la agricul
tura , comercio y  demas ramos del E stado , jlo  

recerían, libres de las cargas que los oprimen.
Ademas el Gobierno, sin necesidad de otros 

recursos, hallaria uno suficiente y  prontísimo 

para atender á la defensa de la Nación contra 
sus enemigos internos y  estemos', porque as
cendiendo el tabaco existente en las fabricas y  

administraciones nacionales á mas de diez y  
seis millones de libras , según los informes que 

he tomado, estas producirian mas de docientos



millones como se demuestra en la adición de 

dicho plan.
Por todas estas razones y  principalmente 

por la de considerar á V . animado del mas 
puro y  ardiente patrio tism o , le suplico tenga 
la bondad de recomendar al soberano Congreso 

el referido plan para que tenga su aprobación.
Dios guarde á V . muchos años Sevilla  

22  de Febrero de 1283.

Diego Madolell

Sr. D.
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